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Soledad, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso ordinario laboral, informándole que mediante auto que 

precede se señaló fecha de diligencia de inspección judicial para el día 16 de febrero de 2024 a las 

11:00 A.M.; asimismo, el apoderado judicial de la parte demandada presentó memorial solicitando 

aplazamiento de dicha diligencia. Sírvase proveer. 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Quince (15) de febrero del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la diligencia de inspección judicial 

programada para el día 16 de febrero de 2024 a las 11:00 A.M., no podrá realizarse, en virtud de las 

siguientes consideraciones:  

 

1. Por un error en las partes que integran el proceso en la plataforma TYBA, el auto de fecha 7 

de noviembre de 2023, el cual se publicó por estado del 8 el mismo mes y año, no se notificó 

debidamente. 

2. Que, ante la circunstancia anterior el Despacho procedió a hacer la corrección en la plataforma 

TYBA y con ello publicó el auto que fijaba fecha para la diligencia de inspección judicial y 

audiencia de que trata el articulo 80 el C.P.T.S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007, el día 13 de febrero de 2024 por estado del 14 de febrero hogaño.  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO 

RADICADO  08758311200220220050500 

DEMANDANTE JAIME ARIZA SARMIENTO 

DEMANDADO COOTRACOLSUR 
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3. Que, al tenor de los dispuesto en el artículo 302 del CGP, el proveído aún se encuentra en 

término de ejecutoria, razón que impide la realización de la diligencia programada para el día 

16 de febrero de 2024 a las 11:00 A.M.  

 

Por lo anterior, se accederá a la solicitud de aplazamiento de la diligencia presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandada en virtud de las consideraciones expuestas, por lo que, una vez 

revisada la agenda del Despacho, es del caso entrar a reprogramar la diligencia de inspección judicial 

para el día 8 DE MARZO DE 2024 A LA 1:30 PM. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRÁMESE la diligencia de inspección judicial programada para el día 16 de 

febrero de 2024 a las 11:00 A.M., conforme a las razones expuestas. 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 8 DE MARZO DE 2024 A LA 1:30 PM., para llevar a cabo la diligencia 

de inspección judicial. 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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